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dos- en la Comunidad Autónoma el conocimiento de determinadas
materias en primera instancia.

La necesidad de que esta sustracción de la competencia goce de una
justificación objétiva y razonable la corrobora el arto 14 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, para la que el juez territorialmente compe
tente lo ha de ser el del locus de!icti. Este criterio del juez legal «natural»,
no sólo no ha sido restringido por la Constitución, sino, antes al
contrario, goza de una protección reforzada por el propio arto 24.2.0,-en
su manifestación de derecho «a un proceso público '~on todas las
garantías~). y por el arto 120.1.° de la C.E. En efecto, son razones de
inmediación del órgano judicial con las fuentes de prueba y la necesidad
de potenciar al máximo el principio de publicidad del juicio oral las que
han de obligar al legislador estatal a fundamentar muy rigurosamente
cualquier derogación al derecho de todo Ciudadano a ser juzgado por el
Juez o Tribunal del lugar de comisión del delito.

Prro. como quiera que el propio legislador ordinario tiene sus propias
dudas acerca de la justificación objetiva de, al menos, la competencia de
la A. N, en materia de terrorismo (tal y como lo demuestra la simple
lectura de la disposición transitoria de la L. O. 4/1988, en cuya virtud «la
legislación que pueda modificar esta atribución de competencias se
inspirará en el principio de inmediación judiciab~), he de discrepar
respetuosamente d.el criterio sustentado por la mayoría.

Madrid, dos de abril de mil novecientos noventa.-Firmado: Vicente
Gimeno Sendra.-Rlibricado.

guez Dantas, Ana Maria Rodríguez Gutiérrez, María Carmen Durana
Marquínez, Manuel Collado Garrosa, Antonio Ruiz Gayo, Alberto Coto
Fernández. Antonio López Sánchez, Pedro Jesús Eguía Armendáriz.
Julián Peña Duñabeitia, Manuel Ga:lván Mostazo, Moisés Montesinos
Hervás, Juan Fernández Montesinos, Francisco Javier Tamayo Canales,
Félix José Castaños Terreros, Maria Aránzazu Olabarría lnchausti,
Edclmiro Fernández Díaz, María Mercedes Guzmán de la Piedad, Juan
María Ibarrondo Esteban, José Luis Corral Sánchez, Alberto Ignacio
Rodríguez Martínez, Andrés Millán González, Rosa María Acera
García, .Justo Barquín Muga, Alejo Artabe Echezarraga, Benito Campo
Lejarza, Lucio BelamendiarkAguirre, Clemente Pérez Zalbidea, Tomá
González González. Manuel Guerrero Reyes, Santiago Marcos Santos,
Francisco Inchaurbe Lapatza, Bias Olazábal Belamendia, María Teresa
Urgoiti Sáenz. Luis Andrés Ortega Soto, Alberto Calabozo Sáez. Martín
Ruiz Ruiz, María Herminia Cuesta Martin, Pedro Martíncz Larrazábal,
Julio Palacios Lozano, María Asunción Urrutia Arostegui, Andrés
Salazar Robredo, Maria Concepción Martíncz López, Carmelo Zabala
Cubián, Joaquín Rodríguez Estévez, Ciriaco Blasco Díaz, Carlos Cáno
vas Vicente, Joaquín Portillo Ahedo, José Luis Rodríguez Garda, Rafael
Serna Llosa, Jesús Quintana Palanque, José Ruiz Mendoza, Angel
Fernández Negrete, Pedro Serna Llosa, Antonio Almedo Uviedo,
Segundo Fernández Soberón, Maria Inmaculada Elejaga Urgoiti, Valen
tín Santistcban Blanco, Valentin Gómez CaBer, María Jesús Fernández
Allende, Angel Manuel Zabala Cubián, Valentín López de Pablo.
Manuel Diaz Prieto, Jesús María Santamarina Cubero, Agustín Pardo
Diego, Antonio Palenque Ahedo, Maria Isabel Luaces Ramírez, Ana
Isabel Rica Pérez. Pedro Maria Casanova Galdós, Enrique Martín
Ramos, Ana Maria Bartolomé García. María de los Reyes Zubieta
Echevarría, María Josefa Martínez Brianso, María Sagrario González
Martín, José Luis Abascal Rojas, Antonio Bas Rupérez, José Miguel
Loza Martínez, Anastasio Vega Casquero, Maria de la Soledad Moya
Santo Domingo. Juan Carlos Rico Gamarra, José Santos García, Jesús
Maria Rico Gamarra, Félix Yélamos Pastor, Anastasio Manero Zárate,
Norberto Silva Fernández, Alfredo Vriguen Ugarte. Juan Manuel del
Pozo Obeso, Juan Egurrola Jocano, José Vicente González Talamillo,
José Miguel Sáez Marquillas, José Antonio Apraiz Quintana, Luis
Mariano Larragán Abad, José Vega Vega Casquero, José Manuel Miguel
Peirani, Angel Hoces Santiago, Pedro Antonio Díez lrisarri, María
Carmen García Iñarra, Francisco Javier Rivera Aguirreburualde, María
Angeles Jimeno Moro, Maria Teresa Herreras Echevarri, Juan Urrutia
Arostegui, José Ramón Galíndez Sánchez, Martín Castillo Sánchez,
Paulinoelías Torre Díaz, Pedro Albizu Echabe, Eduardo Gauna Alonso,
Antonio Otero Gómez, Angel Bravo Pérez, Pedro Javier Aguirre
Altonaga, José Manuel Peña Santamaria, Aníbal García Citares, Jesús
Curiel Aragón, Julian Garrido Merino, Jesús Vicente Rojas Tamayo.
Justo Garay Múgica, José Ramón Ciriano Aras, Justina Alonso García,
Maria Rosa Gutiérrez Díez, Enrique Varona González, Inmaculada
Porset Fernández. Conrado Ochoa Ruiz de Angula, María Cruz Arteaga
Bilbao, Miguel Angel Bolaños Pérez, José Ignacio Letona Lejarraga,
Valentin Mendoza Pineda, Juan Carlos Altube Izaguirre, Julián Espejel
Cañadas, Canuen Fernández-Gil Ruete, Felipe Escanciano Riera. Boni
facio Monge CebaBos, Félix Zubiaur Ipiña, Ana Maria Goiria Boira,
Manuel Gutiérrez Fuente, Maria Vicenta Sánchez Garzón, José María
Martínez González, José Javier Ardanza Goitia, lñaki Meñaka Hemerit,
Julio Villate Perea, Jacinto Martínez López, Francisco Llanos Santa{'o~

loma, Julián Brasero Cabello, Maria Jesús Vega Zuloaga, Rafael Antonio
Fernández Gómez e Iñak¡ Izarzugaza Castillo, y asistidos del Letrado

Sala Primna. Sentencia 57/1990, de 29 de mar::o. Recurso
de amparo 1.298/1987. Contra el Decreto Foral de la
Diputación Foral de Vizcaya 53/1985, de 7 de junio.
«sobre homologación funcional y laboral del personal
transferido de las Instituciones Comunes del País Vasco al
terríiorio históric7i· de Vi::cal'a)l l' contra Sentencia de la
Sala Quinta del Tribunal Sí,pre;no dictada en recurso de
apelación.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Bena)'as, don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don José Vicente Gimeno Sendra,
Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

constitucionalidad de la competencia de dicho Ministerio sobre el
Estatuto jurídico del personal colaborador de la Jurisdicción (potestad
disciplinaria incluida), asi como con la responsabilidad del Estado por
fucionamiento anormal de la Administración de Justicia (art. 121 de la
Constitución).

2. Arts. 65.1°, a, b, e y d; 4.° Y6.° (este último en conexió!1 cpo la
disposición transitoria de la L. ,? ~/1988, de 26 ,de mayo); aSimismo,
discrepo de la voluntad mayon1!1na. de es~e Tnbunal en .torno. a la
enunciada competencia de la AudienCia NaCIOnal, cuya subSistenCIa, en
mi opinión, vulnera los arts. 24.2,17.4.°.120.1.° Y 152.1.°, II y III. de
la Constitución. así como los arts. 20.1.°, b) EACy 14.1.° b)
\ 34.1.° EAPV. Infringe, en especial, el derecho al Juez legal, porque
este derecho fu.ndamental no puede entenderse c.omo un mero ~erecho
«de configuración legal», si así fuera, podría ellegtsl~dorestatal d!sponer
a su antojo sobre la constitución y confi~uraclón de los organos
judiciales. Pero, por «juez ordinario predeterminado p.or 1~.Ley» hay que
entender también el predeterminado por la ConstltuClOn, que es la
primera Ley que han de cumplir todos los poderes públicos.

Pues bien, nuestra Ley Fundamental exige, en su arto 152, que las
sucesivas -instancias procesales se agoten ante los órganos judiciales del
respectivo Tribunal Superior, con lo que naturalmente viene también a
proscribir la posibilidad de que el legislador ordinario pueda, sin causa
justificada, sustraer de la competencia de los órganos judiciales radica-

En el recurso de amparo núm. 1.298/87. interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales doña Sara Gutiérrez Lorenzo, en nombre y
representación de Manuela Castresana Maza, Milagros Garela Concep
ción, Julia Hernández Hernáez, María del Pilar Borja Sobrino, María
Isabel Gcrediaga Mendilíbar, Rosa Maria Alaña Oteo, Maria Carmen
Sola Uriarte, María Begoña Luzaide Gana, Antonio Astorquia Zabala,
José Miguel Soto Izarra, Pedro María Ibarrondo Esteban, Julián Lejardi
QUIntana, María Carmen López Rivero, Eduardo José Santisteban
Ibarguen. Jeslis Barinaga-Rementería Guenaga, Felicitas Garcia Martín,
Natividad Alonso Yubero, María Cruz Conde Verdejo, Valeriano
Hcrnanádez Azumendi, Demetrio Ulibarri Trueba, Miguel Angel Igle
sias Gil, María Isidra Busturia Bilbao, Javier Quintana Zamacona,
Francisco Grijalvo Rincón, Víctor Martínez Garda, Eduardo Llamaza
res Beneítez, Luis Tato Santo Tomás, Joaquín GonzálezPérez, María
Teresa Urrutia Arostegui, Alberto María Eladio Rodríguez Lauciriea,
Moisés Pérez de Arrilucea Monte. José Maria Gandiaga Barinaga, María
Pilar Mona Garnacha, María Milagrosa Rodriguez Laucirica, Amaia
ViHanueva Tobalina, Luis María Olabarrieta Diez, María del Pilar
Camacho Donaire, Valeriana Peral Justel, María Begaña Villarroya
AntoIín, María Begoña Rodríguez Manínez, Ferroín José Antonio
Martinez Hoyos. Víctor Arana Bilbao. Paulina Quintana Castanedo,
Amador Cara Anís, Amaia Echevarría Aguirre, María Jesús Bermeosolo
Urrea, María Carmen Cámara Sanz, María Paula Solano Marroyo,
María Estíbaliz Díaz de Durana Pipaón, Elvira Arribalzaga Onaindía,
Fermín Manso Ruiz, Lorenzo Guerra Gómez, Gabriel Ruiz Mediavilla,
Fernando Lamana Sesmilo, Plácido González Isla, María Begoña
Larrinaga Cacho. Ana Isabel Martínez de Osaba Delgado, María de las
Nieves López de Eguilaz Isasmendi, María Eugenia Sáez García, María
del Carmen González Herrero, ExaltaCión Cruz Casares Gutiérrez,
Jesusa Elguezábal Sertucha, María Pilar Abásolo Beltrán, María Soledad
Lecumberri Aguirre, Aurelia Gutiérrez García, Joaquín Altuzarra Arrea,
Jesús Osúa GÓmez. Fernando García Oribe, María José Navarro Barba,
Paulina Quintana Corcuera, María del-Carmen Izaguirre Berasategui,
Jase Miguel Aparicio Churruca, Maria Isabel Rebolledo Gómez, Fran
cisco Javier Tel1ería García de Albéniz, Daniel Barredo Barredo,
Antonio Malina Díez. Antonio Requena Malina, Juan Manuel Rodrí-

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
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don José Ignacio TCJcrina. contra el Decreto Foral- de la Diputación
Foral de Vizcaya 53/1985. de 7 de junio. «sobre homologación funcio·
nal y laboral del personal transferido de las Instituciones Comunes del
País Vasco al Territorio Histórico de Vizcaya» y contra la Sentencia de
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 14 de julio de 1987, dictada en
el recurso de apelación 104/87. Ha comparecido el Ministerio Fiscal, el
"'bogado del Estado y la Diputación Foral de Vizcaya. representada por
el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona y asistida por el
L:trado don José María Carioa Ruiz. Ha sido Ponente el Presidente del
Tribunal don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de
la Sala.

L Antecedentes

1. Por escrito presentado el 8 de octubre de 1987 ante el Juzgado
de Guardia para el Tribunal Constitucional. la Procuradora doña Sara
Gutiérrez Lorenzo, en nombre dc doña Manuela Castresana Maza )
otros, interpuso recurso de amparo contra el Decreto Foral 53/85. de 7
de junio, de la Diputación Foral de Vizcaya «sobre homologación
funcional y laboral del personal transferido de las Instituciones Comu
nes del País Vasco al Territorio Histórico de. Vizcaya)) ?l-' contra la
Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Suprem'ó de 14 de julio
de 1987. dictada en el recurso de apelación 104/87.

2. La demanda de amparo se fundamenta en las siguientes alegacio~

nes de hecho.
Los recurrentes prestaban sus servicios en la Administración de la

Comunidad Autónoma del País Vasco, siendo posteriormente transferi
dos a la Diputación foral de Vizcaya. Esta dictó el Decreto Foral
53/1985, de 7 de junio, sobre homologación funcional y salarial del
personal transferido. por el que se aprobaba un Plan que tiene por objeto
homologar al personal transferido a las Diputaciones Forales a la~
condiciones de trabajo del Acuerdo Regulador de las condiciones de
empleo de personal de la Administración Foral de Euskadi (ARCE
PAFE). Aparte de otros extremos que no afectan a la presente petición
de amparo, en materia de jornada, de derechos económicos y dl'
derechos pasivos complementarios las condiciones que se derivan de tal
homologación son distintas de las que la Diputación Foral aplica a su
persona!, siendo estas últimas mejores en todo orden a las del ARCE
PAFE. La demanda compara las retribuciones de los recurrentes en
aplicación del Derecho de homologación y las que les corresponderian
de aplicárseles las condiciones vigentes en la Diputación Foral, que en
algunos casos arrojan diferencias cuantiosas.

Los actores impugnaron el Decreto Foral 53/1985 ante la Audiencia
Territorial de Bilbao, que estimó parcialmente la demanda por Senten
cia de 30 de noviembre de 1985, anulando el Decreto impugnado por
vulnerar el derecho a la igualdad jurídica y disponiendo que por la
Diputación Foral de Vizcaya se procediere al dictado de un Plan de
homologación en d que se mantengan iguales fórmuléls de equiparación
dC'l personal transferido de la Comunidad Autónoma con el personal
propio de la Diputación Foral a las que se sostuvo en los acuerdos de
la Comisión del Gobierno y Pleno de la Diputación de 26 de enero y 29
de noviembre de 1982, o se justifique la razón de ser en la evolución de
la aplicación de la legalidad que legitime el cambio de criterio. Estos
últimos acuerdos se refieren a la transferencia de funcionarios del Estado
a la Diputación Foral en materia tributaria, supuesto en el que se
procedió lisa y llanamente a integrar al personal transferido en la
Diputación y asignarle las condiciones retributivas y de todo tipo de los
funcionarios propios de la Diputación Foral. La Administración conde
nada apeló la Sentencia, que fue revocada por otra de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo. de 14 de julio de 1987, que declaró conforme a
Derecho el Decreto Foral 53j1985. La Sentencia de la Sala Quinta se
aparta en sus fundamentos tercero y cuarto del criterio de la Audiencia
de Bilbao por entender que en su Sentencia impugnada ante el Tribunal
Supremo «se contiene una aplicación excesivamt'nte amplia del princi
pio de igualdad, en cuanto que no se aprecia la suficiente identidad entre
las situaciones sometidas a comparación. dado que los Acuerdos
corporativos de 1982 y el Decreto Foral 53/1985 presentaban múltiples
diferencias)), siendo en general aquéllos «de un alcance. menor que el
pretendido por los demandantes)). No habiéndose acreditado la igualdad
a juicIO del Tribunal Supremo, su Sala Quinta procedió en la Sentencia
de 14 de julio de 1987 a revocar la de la Audiencia allí impugnada.

La fundamentación jurídica de la demanda de amparo se basa en la
infrac('ión del art. 14 de la c.E. tanto por el Decreto Foral recurrido
('amo por la Sentencia del Tribunal Supremo que lo confirma. Esta
infracción se produce por un triple motivo:

a) Los recurrentes han sido discrimmados frente al resto del
personal de la Diputación Foral, porque, encontrándose en la misma
situación de éste, se les aplican condiciones de trabajo distintas. en
virtud exclusivamente de un único factor: cuál es la administración de
procedencia. Esta discriminación aparece con mayor claridad si se tiene
en cuenta que la propia DiputaCIón de Vizcaya viene aplicando un
criterio de ~<a igual trabajo, igual retribucióM en su gestión de personal.
como se deduce de una serie de actuaciones que en la demanda se
especifican y como reconoció la Sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Bilbao en la vía judicial previa.
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b) Los recurrentes han sido discriminados. en cuanto que funciona~
rios transferidos a esa Diputación Foral, respecto de los que lo fueron
con anterioridad procedentes de la Administración tributaria d~l E~tado.
No es justificación suficiente de la desigualdad de trato produci4a gue
fueran distintas las Administraciones transferentes en una y otra ocasIón
ni que en el caso de lo~ funcionarios transferidos por el Estado este
colectivo presentara mayor homogeneidad. El que la situación norma
tiva fuera distinta tampoco basta para excluir la discriminación, máxitlle
cuando ni la Comunidad Autónoma ni la Diputación Foral habían dado
cumplimiento a las previsiones de la Ley 30/1984, de medldJs sobre la
funCIón pública. Por último. tampoco las dlstintas finalidades persegui
das justifican el trato desigual. quedando, así, privados de sentido los
argumento~ que utiliza la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo para justificar su fallo.

c) La tercera violación del art. 14 de la Constitución se imputa
directamente a la Sentencia del Tribunal Supremo, recientemente citada.
y que estimó el recurso de apelación imerpuest.o de COnlI'GIJc:. Esta
resolución no se atiene al precedente de la SentenCIa 'de 15 de dICIembre
de 1986 dt' la Sala Tercera del mismo Alto Tribunal, que en un caso
sustancialmente idéntico -funcionarios transferidos por el Estado a la
Diputación Foral de Navarra':'" resolvió que dichos funcionarí6s debían
ostenlar las mismas condiciones que el personal propio dC' la Dipu
tación.

Concluye la demanda solicitando que se otorgue el amparo, se anule
el Deereto"Foral de la Diputación Foral de Vizcaya 53j1985, de 7 de
junio, sobre homologación funcional y laboral del p~rs~nal t.ra~ls.ferido
de las lnstltuclOnes Comunes del País Vasco al Temtono HIstonco de
Vizcaya. y la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 14
de julio de 1987, y se impongan las costas de todo el procedimiento
judicial prevIo a la Administración demandada. '

J. Por providenCld de 26 de octubre de 1987. la Sección Tercera de
este Tribunal admitió a tramite la demanda. acordando. de conformidad
con el art. 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTO.
requerir atentamente a la Diputación Foral de Vizcaya, a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia de Bilbao y al Trib.unal

.Supremo. para que remitieran a este Trihunal testimonio de! expediente
administrativo_ y de .las correspondienresactuaciones judicl<l1cs y.
asimismo. para que emplazaran a qUIenes hubiesen sido pane en éstas,
a excepción de los recurrentes en amparo. a fin de que pudIesen
comparecer en este proceso constitucional.

4. Por providencia de 24 de marzo de 1988, la Sección Tercera tuvo
por recibidas las actuaciones interesadas y por personados al Abogado
del Estado v a la Diputación Foral de Vizcaya, representada por el
Procurador de los Tribunales don Santos de Gandarillas CarnlOna.

5. La representación de la Diputación Foral de Vizcaya, por escrito
de 19 de abril de 198.s. realiza sus alegaciones. Comienza señalando que,
como consecuencia de la aprobación de la Ley del Parlamento Vasco
27/1983, de 15 de noviembre. de rdaciones entre las Instltuciones
Comunes de la Comunidad Autónoma y los Organos Forales de los
Territorios Históricos, se tuvo que proceder a transferir amplios
colectivos de personal funcionarial y laboral, concretándose c~a transfe
rencia. por lo que a la Diputación Foral de Vizcaya respecta, en dIversos
Decretos de 5 de marzo de 1985. Ante la complejidad que presentaba el
proceso, dado el número de afectados y la diversidad de sit",acines. se
adoptó el Plan de homologación mediante la aprobación del Decreto
impugnado. Dictada la primera Sentencia recaída en la via judicial
previa. la de la Audiencia Territorial de Bilbao, y mientras se tramitaba
el recurso de apelación, para hacer electiva la ejecución provisional de
Sentencia, se constituyó una comisión en cuyas reuniones se puso de
manifiesto la tremenda complejidad del proceso de transferenCia. y así
consta en la documentación aportada al Tribunal Supremo, llegándose
a un acuerdo luego aportado para poner dC' manifiesto la hipotética
desigualdad originaria.

Tras la anterior exposición de hechos, la Administraci(;, ~'mandada
rechaza la existencia de cualquier vulneración del derecho la igualdad
por entender que no existe identidad de situaciones. Los l\,lectlVOS de
personal propio y transferido no pueden identificarse ya Que los
servicios que se prestaban por los transfeTldos son distintos dado que
anteriormente se carecía de competencias por parte de la Diputación
Foral. Ello queda puesto de manifi.esto por la propia complejidad del
proceso seguido durante la tramitaCIón de la ejecución proVisional de la
Sentencia dictada en instancia. Por otra parte. las diferencias respecto
del personal previamente transferido desde la Hacienda estatal han sido
puestas de relieve por la Sentencia del Tribunal Supremo. Tampoco es
término adecuado de comparación, resultando palmaria la falta de
identidad de supuestos, ni otras actuaciones anteriores de la Diputación
Foral, ni la invocada Sentencia del Tribunal Supremo, que resolvía una
situación en la que ni siquiera existía PI:¡n de Homologación.

Concluye la representación de la Diputación Foral de Vizcaya
solicitando que se deniegue el amparo pedido por los demandantes.

6. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, por escrito que tuvo
entrada en este el 21 de abril de 1988, formula las alegaciones legalmente
previstas. Tras exponer los antecedentes de hecho, e invirtiendo el orden
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de las alegaciones de la demanda, comienza las suyas señalando que no
puede analizarse la denuncia de discriminación en la aplicación judicial
de la ley ya que no se ha agotado la vía judicial previa por no haberse
hecho uso del recurso de revisión.

Entrando en la otra denuncia de discriminación, entiende, como la
Audiencia Territorial de Bilbao, que no puede dilucidarse la posible
discriminación en cuanto a remuneraciones hasta que no se realice el
encuadramiento de los puestos de trabajo ocupados por el personal
transferido. Por lo que se refiere a la discriminación respecto de otros
colectivs transferidos con anterioridad, no se ha acreditado la igualdad
de situaciones, tal y como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo
en su Sentencia impugnada en amparo. En consecuencia, solicita el
Ministerio Fiscal la desestimación de la demanda.

7. La representación procesal de los recurrentes, por escrito que
1uVO entrada en este Tribunal el 26 de abril de 1988, realiza las
alegaciones legalmente previstas y que. básicamente, reproducen los
argumentos de la demanda.

8. El Abogado del Estado, por escrito de 25 de abril de 1988, realiza
sus alegaciones. Comienza indicando que no aparece suficientemente
ciara, objetivo y determinado el término de comparación aportado
referido a las cantidades acordadadas en ejecución provisional de
Sentencia, sin que consten los criterios utilizados en la correspondiente
negociación. Ello sirve para poner de manifiesto que no existe término
válido de comparación ya que posiblemente no haya criterios objetivos..
Por otra parte, la petición anulatoria es inviable «sin que exista petición
expresa sobre los derechos de los demandantes que deba concederse,
aunqm' podría suponerse que se pretende la declaración del derecho a
percibir las cantidades fijadas en la ... ejecución provisional (a diferencia
de la pretensión ejercitada en su día ante la Audiencia Territorial, que
fue más amplia))~. Concluye el Abogado del Estado solicitando que se
dicte Sentencia por la que se deniegue el amparo solicitado.

9. Por providencia de 26 de marzo de 1990 se acordó señalar el día
29 siguiente para la deliberación y votación de la presente Sentencia.

n. Fundamentos juridicos

l. Para abordar correctamente la resolción de la presente demanda
conviellt' centrar las denuncias en que esta se basa, ya que, aunque todas
dlas VCfsan sobre vulneraciones del derecho a la igualdad del arto 14 de
la Constitución, su naturaleza es distinta. Por una parte, la primera
discriminación denunciada se imputa directamente al Decreto Foral
53/1985, dI: la Diputación Foral de Vizcaya, sobre homologación
funcian:!l y laboral del personal transferido de las Instituciones Comu
nes del País Vasco al Territorio Histórico de Vizcaya: por otra, se recurre
también la _Sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
de 14 de Julio de 1987, que declaró conforme a Derecho el citado
Decreto. Dada la distinta naturaleza del acto recurrido procede, pues.
anallzar separadamente ambas denuncias de discriminación.

2. El Decreto Foral recurrido tiene por finalidad, tal y como se ha
\"lstO. y siguiendo su propia denominación, homologar funcional y
laboralmente al personal transferido de las Instituciones Comunes del
País Vasco al Territorio Histórico de Vizcaya como consecuencia de la
asunción por parte de la Diputación Forzl de competencias transferidas
por la Comunidad Autónoma del País Vasco. Los recurrentes, que
forman parte todos ellos del personal transferido a resultas de ese
proceso de descentralización autonómico, entienden que la homologa
ción llevada a cabo ha supuesto su discriminación, aportando, para
justificar esta denuncia, un doble elemento de comparación. Por un
lado, la homologación supone la aplicación de un régimen jurídico para
los actores distinto del que rige para el resto del personal que presta sus
servicios en la Diputación Foral de Vizcaya; por otra parte. el sistema
de homolog:-teión seguido ha sido distinto del que en su día se aplicó a
otros grU¡J., .; de personal transferido a la Diputación Foral demandada,
en concreL, del aplicado al personal transferido desde la Administra
ción de I-i.~óenda estatal mediante los acuerdos de la Comisión de
Gobiernu y del Pleno de la Diputación. de 26 de enero y 29 de
noviembre de 1982. Esta doble diferencia de trato supone para los
actores su sometimiento a un régimen retributivo y de condiciones de
trabajo menos favorable que el del resto del personal de la Diputación
Foral.

Así centrada la cuestión, hay que comenzar recordando que este
Tribunal, en numerosas resoluciones, ha reconocido que el arto 14 de la
Constitución se proyecta sobre las condiciones de trabajo en general y
sobre las económicas en particular, tanto en el ámbito laboral como en
el funcionarial. Este principio, por otra parte, tiene una manifestación
concreta sobre los orocesos de reordenación administrativa que ha
supuesto la creación del Estado de las Autonomías, impidiéndose la
existencia de tratos desigul'lles como consecuencia de las transferencias
llevadas a cabo desde la Administración del Estado a las de las
Comunidades Autónomas; así lo ha reconocido el propio legislador al
establecer en el arto 12 de la Ley 3Djl984 que «se garantiza la igualdad
entre lodos los funciunarios propios de las Comunidades Autónomas,
con independencia de su Administración de procedencia». Este princi-
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pio, aunque se refiere expresamente a las Comunidalies Autónomas, es
perfectamente aplicable a otras Administraciones Públicas, incluidas las
de los órganos forales, por tratarse de una concreción del principio
constitucional de igualdad. El punto de partida, pues, desde el cual debe
analizarse la presente demanda es el de que los recurrentes, transferidos
a una determinada Administración Publica, tienen derecho a ser
tratados igual que el resto del personal que presta sus servicios en esa
Administración Publica, sin que su Adminitración de origen pueda
justificar trato desigual alguno.

Ahora bien, estas consideraciones iniciales deben completarse con
otra relativa al margen de actuación con que las Administraciones
Públicas cuentan a la hora de consolidar, modificar o completar sus
estructuras. Este Tribunal, de manera más o menos explícita. ha
señalado en numerosas resoluciones que el legislador cuenta con un
amplio margen de dicrecionalidad a la hora de configurar el status del
personal que presta sus servicios en las Administraciones Públicas
(SSTC 7/1984, 99jl984, 148jl 986, entre otras). Pues bien, como
complemento y proyección de esa discrecionalidad, hay que tener
presen1l' que las Administraciones Publicas deben disfrutar, asimismo,
de un margen de actuación suficientemente amplio a la hora de
concretar organizativamente esos starus. Ello queda puesto de mani
fiesto en especial cuando se trata de resolver situaciones particulares que
precisen, por razones de transitoriedad o especialidad. una adecuación
o actualización de regímenes jurídicos y retributivos (AATC 1.268/1987
v 1.053/1988, entre otros). No cabe duda que dentro de esas situaciones
particulares cabe incluir las que nacen de procesos de transferencias.
como el presente, en los que, entre otros extremos, hay que acomodar
y adecuar a la Administración receptora a personas que, con uno u OlfO
sta/l/S, prestaban sus servicios en otro Ente.

3. Partiendo de estas premisas, hay que dilucidar si los elementos
comparativos aportados por los demandantes son idóneos o no para
determinar la existencia de discriminación. Por lo que' respecta a la
diferencia de régimen jurídico y económico aplicado respecto del resto
del personal que presta sus servicios en la Diputación Foral de Vizcaya.
es cierto que el Decreto impugnado supone la aplicación de un programa
que no coincide, al menos en materia económica, con las condiciones
reguladd~ con carácter general para el personal que presta sus servicios
en 1C'! citada Diputación. Ahora bien, ello no supone, por sí mismo, la
existencia de discriminación, ya que hay un conjunto de circunstancias
que explica la especialidad del programa de homologación, tal y como
puso de manifiesto la Sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Bilbao en la vía judicial previa. La elaboración del programa de
homologacion se explica por la necesidad de llevar a cabo el proceso de
tran~ferenci[l. del personal afectado que proviene de otra Administra~
ción. Dicho de otra manera, existe una fase transitoria en todo proceso
de transferencia que obliga a acomodar al personal transferido a la
estructura y organización de la Administración receptora, como previa
mente se apuntó. Proceder a ese proceso de acomodación es lo que ha
pretendido el Decreto recurrido en el que se prevé la existencia de una
última operación administrativa para poner fin a la transferencia. En
efecto. el arto 3 del Plan. incluido como anexo del Decreto Foral
53/1985, establece que «cada una de las Diputaciones Forales realizará
un encuadramiento de todos los puesto de trabajo ocupados por los
empleados transferidos)~; esta precisión supone que, en tanto no se
produzca ese «encuadramientm}, no puede darse por concluido el
proceso de transferencia; será, pues, a partir de esa definitiva configura
ción del status de cada una de las personas transferidas cuando deba
desplegar todos sus efectos el principio de igualdad, pues sólo consoli
dado el proceso existirá identidad de situaciones entre transferidos y
personal propio de la Diputación Foral, en el que se habrán integrado
aquéllos, y deberán aplicarse idénticas condiciones económicas y labora
les a quienes ocupen los mismos puestos de trabajo, independientemente
de la Administración de origen. Por otra parte, los recurrentes desisitie~
ron de su inicial adhesión a la apelación contra la Sentencia de la
Audiencia de Bilbao, Sentencia en la que, aun estimando por otras
razones su recurso, se daba una interpretación del arto 3 del Decreto
Foral sustancialmente idéntica a la que acabamos de exponer, por lo que
su desestimiento puede ser muy verosímilmente interpretado como
aceptación de tal interpretación.

4. El segundo elemento comparativo aportado para justificar -la
existencia de discriminación es el proceso seguido cuando se transfirió
determinado personal procedente de la Hacienda estatal en 1982,
alegando _que en aquella ocasión las condiciones de homologación
fueron dIstintas, y más favorables. de las aplicadas a los ahora
solicitantes de amparo. Tampoco puede prosperar la petición de amparo
desde esta perspectiva. Ello porque, tal y como ha puesto de manifiesto
la Sentencia del Tribunal Supremo impugnada, existen suficientes
elementos expresivos de las profundas diferencias existentes entre los
dos procesos de transferencia, diferencias que. a su vez, justifican el uso
de técnicas administrativas distintas. En efecto, y con independencia de
cuál sea la Administración de origen de las personas transferidas,
cuestión en sí misma no determinante de diferencia alguna de relieve,
si existen muchos datos puestos de manifiesto por la Diputación Foral
en.el proceso- que explican que se siguiera un peculiar sistema de
integración. El número de personas transferidas, la falta de homogenei·



Viernes 4 mayo 1990BüE núm. 107. Suplemento

Antel..'edentes

39

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial c~1 EstadQ)).

Dada en Madrid a veintinueve de marzo de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás \' Valiente.-Farnando García Mon \' Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la •Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vílla.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa establece que cabe
recurso extraordinario de revisión contra las Sentencias de las Salas del
tribunal Supremo si éstas «hubieran dictado resolUCIOnes contrarias
entre si~). Este es precisamente el reproche realizado por los recurrentes
contra la Sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo:
Contradecir lo dicho antes en un supuesto igual por la Sala Tercera del
mismo Tribunal. Siendo esa la queja, y dada la naturaleza sub~idiaria
del recurso de amparo, este Tribunal Constitucional no puede pronun
ciarse al respecto al no haberse agotado las posibilidades de defensa
expresamente otorgadas por el legislador. La concurrencIa de esta causa
de inadmisión impide, pues, un análisís sobre el fondo de la cuestIón
planteada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITüCIÓN DE LA NACIÓ)\;
ESPAÑOLA,

a) La Sociedad recurrente en amparo adquirió mediante docu
mento privado, firmado el 6 de agosto de 1977. una superficie de
terreno. aproximadamente de 100.000 metros cuadrados de una finca
sita en los términos municipales de Salobreña y Almuñéear, siendo el
vendedor de la misma don Antonio Martín Ruiz.

La mencionada finca formaba parte de una de mayor extensión de
1.330.000 metros cuadrados aprOXimadamente, y en el mismo contrato
de compraventa se acordó que para la urbanización en la misma se
redactara un solo Plan Parcial.

En cumplimiento de dicho acuerdo. don Antonio Martín Ruiz
presentó un Plan Parcial denominado «La Torre)), comprensivo de toda

, la finca matriz, concebido para ser desarrollado sucesivamente, durante
un plazo de diez años. en siete poligonos como unidades independientes
de actuación, que fue aprobado por el Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo el 15 de febrero de 1979.

En dicho Plan correspondía el polígono 1 a los terrenos de la
demandante de amparo.

b) De dicho Plan sólo se ejecutó el correspondiente al primer
poligono y lo llevó a cabo ~<lberbrick, Sociedad Anónima» con la
denominación de ~~Urbanización .A.lfamaf»), sin que don Antonio Martín
Ruiz haya efectuado en ningun momento desarrollo urbanístico alguno
del resto de los poligonos. •

El Ayuntamiento de Salobreña conocía que la titularidad del
polígono I de la urbanización correspondía a «iberbrick, Sociedad
Anónima)),)'a qu.e con motivo de I~ liquidación del.lmpues~o Mu.nic~pal

de solares sm edificar que se practicó a don Antomo Martm RUlZ, este
interpuso recurso de reposición en el que alegó que el polígono I del Plan
Parcial pertenecia a dicha Sociedad)' aportó como prueba de ello el
correspondiente documento privado de compraventa. El Ayuntamiento.
aceptando tal recurso de reposición, acordó solicitar de «lberbrick.
Sociedad Anónima» la lista de propietarios de solares sin edificar
comprendidos en el polígono 1 del Plan Parcial y anular las notificacio
nes hechas a don Antonio Martín Ruiz.

cl El Ayuntamiento de Salobreña el 8 de enero de 1982 acordó
dedarar su d'erecho a percibir de don Antonio Martín Ruiz el la por 100
del aprovechamiento medio del total del Plan Parcial aprobado.
decidicndo además sustituir la cesión de terrenos por la indemnización
en metálico fijada en 76.789.020 pesetas. Don Antonio Martín Ruiz
recurrió este Acuerdo y el Ayuntamiento dictó otro el 23 de marzo
de 1982 en el que si bien mantuvo la obligación que tenía don Antonio
Martín Ruiz de pagar el [O por 100 del aprovechamiento medio,
estableció el fraccionamiento del pago en función del. Plan y elapas
previstas en el proyecta, fijando como cantidad a pagar minalmente la
de 25.689.800 pesetas.

En la tramitación del mencionado expediente administrativo no se
concedió audiencia ni se citó a la recurrente en amparo, a pesar del
conocimiento por parte del Ayuntamiento de su titularidad del poligono 1
del Plan Parcial. .

d) Contra el Acuerdo de 23 de febrero de 1982 interpuso don
Antonio Martín Ruiz recurso contencioso-administrativo antc la
Audiencia Territorial de Granada y también en este recurso se dejó al
margen a «lberbrick, Sociedad Anónima~~. a pesar de que en el

Sala Primera. Sentencia 58/1990. de 29 de mucv.
Recurso de amparo 1.599/1987. Contra Sel1fencia de la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, recaida en \'!tz de
ape/ación contra Acuerdo del Ayuntamiento de Salobrella
recardo en expedienle sobre aprovechamiento medio del
Plan Parcial ((La Torre). Supuesta infracción del derecho a
la IUle/a judicial ~recliva debido a emplazamiento defec
tuoso.

10082

En el recurso de amparo núm. 1.599/87, interpuesto por «Iberbrick,
Sociedad Anónima~~, representada por el Procurador de los Tribunales
don José Granados Weil y asistido del Letrado don José María Cid
Fontán, contra Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de
fecha 20 de julio de 1987, recaída en el rollo de apelación núm. 1.079/85,
dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 298 de 1982 de
la correspondiente Sala de la Audiencia Territorial de Granada, en el
que se impugnó Acuerdo del Ayuntamiento de Salobreña, de fecha 23
de marzo de 1982, recaido en expediente sobre aprovechamiento medio
del Plan Parcial ~~La Torre». Han comparecido el Ministerio Fiscal y el
Ayuntamiento de Salobreña. representado por el Procurador de los
Tribunales don Federico Olivares de Santiago y asistido por el Letrado
don Antonio Tastet Diaz. Ha sido Ponente el Magistrado don Luis
LÓpC7 Guerra.

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Fernando Garcia-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gímeno Sendra. Magistra
dos, ha pronunciado.

--dad de sus regímenes. las variaciones sufridas en la normativa general
sobre la materia, el alcance general del programa, contrastan con las
circunstancias que concurrieron en el proceso de transferencia de 1982,
que afectó a muchas menos personas, con un régimen funcionarial más
uniforme. y donde se trataba de una mera equiparación económica.
Todo ello a la vista del margen de apreciación con que cuentan las
Administraciones Públicas para valorar las particularidades y circuns~

taneias de los procesos de integración como aquel del Que trae su causa
la presente petición de amparo, justifica suficientemente el sistema de
Integración adoptado por el Programa de Homologación aprobado por
el decreto Foral recurrido, excluyéndose asi la existencia de discrimina
ción alguna.

5. Desechada la discriminación imputada directamente a la Admi
nistración demandada, procede ahora analizar si ha habido discrimina
ción en la aplicación judicial de la Ley por haberse separado la Sentencia
del Tribunal Supremo del criterio sentado previamente en un asunto
similar al resuelto por la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de 14 de julio de 1987.

Antes hay que dar respuesta a la objeción procesal planteada a este
respecto por el Ministerio Fiscal en sus alegaciones. Afirma, en efecto,
que la cuestión suscitada no puede ser analizada por este TribunaL por
no haberse cumplido con el requisito establecido por el art. 44.1 a) de
la LOTC: Haber agotado todos los recursos utilizables dentro de la vía
judicial. Tiene razón el Ministerio Fiscal. Según reiterada doctrina de
este TribunaL a los efectos previstos por el citado arto 44.1 a) de la
LOTe aquellos recursos que sean legalmente utilizables deben enten·
derse como constitutivos de la via judicial previa. El arto 102.1 b) de la

SENTENCIA

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 3 de
diciembre de 1987, el Procurador de los Tribunales don José Granados
Wcil, en nombre y representación de «Iberbrirk. Sociedad Anónima~),

interpuso el presente recurso de amparo contra la Sentencia de, la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, de 20 de julio de 1987, que, estimando
en parte el recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento de
Salobrella contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Granada de 18 de mano de 1985, con
revocación parcial de la misma declaraba la validez de los actos
administrativos impugnados en cuanto exigían al apelado la indemniza
ción económica sustitutoria de la cesión del la por 100 del aprovecha
miento medio del poligono núm.] de la Plan Parcial ~~La Torre)~.

2. Los hechos que sirven de base a la demanda son en sin tesis los
siguientes:

..,


